
 

 

  

 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO 
EDUCATIVO Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

Conservatorio Elemental de Música 

“Pablo Ruiz Picasso” 

C/ Honduras nº 1. 29007. Málaga. 
Correo-e: 
conservatoriopicasso@hotmail.com 

DOCUMENTOS PARA LA MATRICULACIÓN O PARA LA RESERVA DE PLAZA DEL 

INSTRUMENTO ADJUDICADO. 

 

(PLAZO: DEL 1 AL 10 DE JULIO EN AMBOS CASOS) 

 

En el caso de matriculación en el instrumento adjudicado deberá presentar la siguiente 

documentación: 

 

 Modelo Anexo III de Matrícula 

 Ejemplar de la administración del modelo 169 de liquidación de la tasa por servicios 

académicos (Ver instrucciones) 

 En su caso, acreditación de familia numerosa de categoría general, o bien, certificado de 

empadronamiento para aquel alumnado procedente de localidades de hasta 20.000 

habitantes que justifique la bonificación del 50% aplicado en la tasa por servicios 

académicos. 

 En su caso, acreditación de la familia numerosa de categoría especial o de la condición de 

víctima de terrorismo, víctima de violencia de género o discapacidad igual o superior al 33% 

que justifique la exención de la tasa por servicios académicos. 

 Modelo de recogida de datos para la asignación de horarios. 

 Fotografía tamaño carné del alumno/a.  

 En el caso de alumnado mayor de edad, fotocopia de DNI/NIE. 

 En el caso de alumnado menores de edad, DNI/NIE de los representantes legales y 

DNI/NIE o libro de familia del alumno/a  

 En su caso, consentimiento para la publicación de datos de carácter personal. 

 En su caso, ficha de inscripción en la asociación de madres y padres del centro (AMPA) 

 

En el caso de querer hacer una reserva de plaza del instrumento adjudicado, debe presentar en 

primera instancia el modelo correspondiente a la misma y quedar a la espera de plaza libre en el 

instrumento deseado. 

De no obtener plaza, la matriculación en el instrumento adjudicado definitivamente será EL 15 DE 

JULIO debiendo presentar la documentación mencionada anteriormente. 

 

 


